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La Mesa, Cundinamarca, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 201800633 

 

 

Dentro del término de traslado del trabajo de partición de los bienes y deudas 

presentado en el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante PEDRO 

MANUEL RUGELES GÓMEZ, los apoderados de los herederos presentan 

objeciones contra el mismo. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo normado por el numeral 3º del artículo 

508 del Código General del Proceso, concordante inciso 3º, artículo 129 

ibídem, de las objeciones propuestas se corre traslado a los interesados por 

el término de tres (3) días con el fin de que se pidan las pruebas que se 

pretendan hacer valer. 

 

    N O T I F I Q U E S E 

La Juez, 

 

     
 

 

 

 

 


